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Ia Eclesiología de St. Tomás (L. de Echeverría) 319

ViDAL TuR, G. : Un Obispado español. El de Orihuela-Alicante (L. de Eche-
verría) 588

ViEGAS e VALES, E. : Bishop and presbyter in medieval papal legislation (T. G.
Barberena) 852

ViSMARA, E. M.—Cuba, A., S. D. B. : Funcioni sacerdotali straordinarie (J.
F. Ogueta) 301

WAND, J. W. C.: The Church today. A brief description of the Christian
Church in its external variety and its inner unity (Fr. J. Oroz Reta, 0.
S. A.) 291

Wi TsiNG-SiNG, L.: La Politique missionnaire de Ia France en China 1842-
1856. L'ouverture des cinq ports chinois au commerce étranger et Ia
liberté religieuse '(L. de Echeverría) 311

WlRH, P. : Zeugenbeweis im kanonischen Recht, unter besonderer Berück-
sichtigung der Rechtsprechung der Römischen Rota (M. Merino, O. S. A.) 572
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AcciÓN CATÓLICA: Naturaleza jurídica de Ia —, 666. Cfr. Apostolado seglar.

AoMiNisTRATivo: Lo— y Io Pastoral, 347. Panorama actual del Derecho Administrativo
y el Derecho Canónico, 619-23, Cfr. Pastoral. Derecho Administrativo. Derecho
penal.

AouLTERiNos, Hijos: Legitimación de los—, 485; Posibilidad de legitimación: Punto
de vista canónico, 490; Punto de vista civil, 492. Hijos habidos de inseminación
artificial heterógama, 47.

AouLTERio CASTO: Delimitación y terminología, 5. El Caso de Padua, 7. Plantea-
miento del problema, 14. El problema del adulterio consentido, 17. La condena
de Inocencio XI: Explicaciones doctrinales, 19; crítica de las mismas, 24. Solu-
ciones extracanónicas del problema y su crítica, 30. El "bonum prolis" clave del
sistema, 32. El adulterio casto en el Codex, 38: a) Como delito, 39; b) como
impedimento de crimen, 41; c) como causa canónica de divorcio, 42; d) ilegiti-
midad de Ia prole habida de inseminación artificial heterógama, 47

AMÉRicA LATiNA: ¿Es aplicable Ia legislación canónica en América Latina? Dificultad
práctica en Ia aplicación de Ia legislación del Código en algunas regiones andinas,
513. Casos prácticos: 1) Parroquias, 513: a) ley de residencia, 514; b) catecismo,
515; c) matrimonio, 516; d y e) precepto dominical y precepto pascual, 516; f)
oficio divino, 517; g) ejercicio de Ia medicina, 517; 2) Diócesis, 518: a) relación
quinquenal, 518; b) ceremonial de obispos, 518; c) curia diocesana, 518; 3) Litur-
gia: a) tiempos litúrgicos, 519; b) altar, 519; c) música, 519; 4) Seminarios: a)
edad, 521; b) latín, 523. Conclusión, 523.

AposTATAS. REGiSTROS : Prueba de Ia apostasia para el matrimonio, 149. Matrimonio
de—, 471.

AposTOLADO SEGLAR: Organización del—. Punto de vista geográfico, 725. Tipos de
apostolado seglar y su relación con Ia Jerarquía, 726.

AsociACiONEs DE Los FiELES : Organización de las—. Sociabilidad civil y religiosa
del hombre, 657. Razón de esta sociabilidad, 658. Libertad de asociación, 659.
Diversas asociaciones, 659. Asociaciones eclesiásticas de los fieles, 661. Triple es-
pecie de las asociaciones eclesiásticas, 662. Principales normas canónicas acerca
de las asociaciones eclesiásticas, 663. Naturaleza jurídica de Ia Acción Católica, 666.
Perspectivas de una fu tu ra revisión del Código, 672.

AsociACiONEs SACERDOTALES: Organización de las—. Alcance del trabajo, 677. Aso-
ciaciones sacerdotales "de hecho": Origen y características, 680. Ordenamiento

OQAO^T

Universidad Pontificia de Salamanca



I N D I C E A N A L I T I C O

canónico de las asociaciones de hecho, 682. Libertad social y control administra-
tivo, 684. Asociaciones jurídicamente reconocidas: Conveniencia de su existen-
cia, 685. Asociaciones diocesanas, 691. Asociaciones interdiocesanas, 699. Cfr.
Institutos seculares.

AusTRiA Y SANTA SEDE: Convenio sobre materia escolar—, 463-67. El Concordato
de 1933, 463-5.

BEATIFICACIÓN Y CANONIZACIÓN : Cfr. Milagros.

BENAVENTE, JUAN ALFONSO DE : Cfr. Canonistas.

BENEFiciADOs: Derechos y obligaciones de los—: Noción de los beneficios eclesiás-
ticos, 89. Actos que implica Ia provisión de los beneficios, 94. Derechos que com-
peten a los beneficiados, 96. Obligaciones de los beneficiados en Io tocante a:
a) Ia recepción de las órdenes, 106; b) las cargas peculiares y rezo del Oficio di-
vino, 108; c) Ia administración de los bienes beneficíales, 111; d) los gastos anejos
a Ia administración de los bienes beneficíales y las reparaciones ordinarias, 111.

BENEFicios. BiBLiOGRAFÍA: Destino de las pagas extraordinarias de beneficios capi-
tulares vacantes, 237.

BREViARlo: BiBLiOGRAFÍA: El Breviario, 305.

CANONISTAS : Los canonistas de Ia Universidad de Salamanca en los siglos XIV-XV,
175-190. Juan Alfonso de Benavente, 176. Juan de Castilla, 179. Diego Gómez de
Zamora, 181. Juan González, 182. Petrus Joannis, 183. Gonzalo de Villadiego, 185.

CAPELLÁN DE MONjAs: Su vivienda no goza de exención fiscal, 473.

CAPPELLO, FÉLix M.a, S. J.: In memoriam, 327.

CARRANZA: Cfr. Inquisición.

CASTIDAD: Cfr. Adulterio Casto.

CASTILLA, JUAN DE: Cfr. Canonistas.

CATECISMO: Cfr. América Latina.

CATECHiSMUS AD PAROCHOS: Estudio del— en los Seminarios, 442.

CLERo: Seguridad social del clero secular en Italia, 545-7. Los clérigos y el ejercicio
de Ia Medicina en América Latina, 517.

CÓDiGO DE DERECHO CANÓNico: Perspectivas de una futura revisión, 672. Cfr. Ecu-
menismo.

COLECCIONES CANÓNICAS: Cfr. Hispana.

CoNCiLios: Títulos de algunos— en Ia Colección Hispana, 384. Prólogo a los— en
Ia Hispana, 386.
BiBLiOGRAFÍA: Conciliorum Oecumenicorum Decreta, 845. Los Concilios Ecumé-
nicos en los juristas franciscanos hasta el Concilio Vaticano I, 860. El Vaticano
primero y Ia Teología del Episcopado, 870. Textos del Papa y los Obispos sobre
el Concilio Vaticano II, 874.
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CoNCiLio EcuMÉNico: Reseña jurídico-canónica. Su indicción y convocación, 115.
Preparación inmediata del Vaticano II, 123. Reseña jurídico-canónica de una se-
sión preparatoria, 393-425. Cfr. Libertad religiosa.

CoNDiciONEs: ¿Puede Ia Iglesia anular las condiciones puestas en el matrimonio?,
367-72. ¿Ficción o presunción?, 368. El consentimiento en el matrimonio condi-
cionado, y en el matrimonio sin condiciones, 371.

CoNFERENCiAS EPiscopALEs: Reseña en torno al Concilio Ecuménico Vaticano II, 396.

CURIA EPiscoPAL juRÍDicA: Importancia de Ia Curia episcopal en Ia renovación parro-
quial, 775. Amplitud de Ia Curia. Organismos y funciones de Ia Curia, 775. Prin-
cipios para el desarrollo de las funciones administrativas de Ia Curia, 783. La
burocracia, 786. Descentralización, 787. El principio de subsidiaridad, 788. El co-
nocimiento de Ia realidad, 789. El respeto a Ia persona humana, y Ia equidad, 792.
Medios para el ejercicio de Ia función administrativa, 793.

CuRiA EPiscoPAL PASTORAL: Delimitación del tema, 799. Historia. Origen de Ia Curia
pastoral, 801. Situación actual, 806. Organismos de Ia Curia diocesana pastoral
relacionados con: a) Ia fe, 807; b) Ia caridad, 812; c) el clero, 812; d) los se-
glares, 814; e) Ia acción pastoral, 818; f) bienes materiales, 822; g) planiñcación
pastoral, 827. Revisión crítica, 830.

CURIA RoMANA, LA—: La Curia Romana, órgano de Ia administración de Ia Iglesia.
Los órganos administrativos en Ia Iglesia, 747. El Derecho administrativo en Ia
Iglesia, 748. Los órganos centrales de Ia administración eclesiástica, y sus clases,
750. Los remedios jurisdiccionales en el Derecho administrativo de Ia Iglesia, 752.
La organización administrativa de Ia Iglesia, 757. La Curia Romana, 757. El per-
sonal, 758. El funcionamiento, 759. Principios de Ia organización administrativa de
Ia Iglesia, 760. La administración de Sacramentos, 761. La cultura y Ia informa-
ción, 762. La potestad de régimen, 765. Régimen interior de Ia Iglesia, 766. Ré-
gimen exterior de Ia Iglesia, 769. Observaciones finales, 771.

DELiTOs: La inseminación artificial heterógama, como delito, 39. Cfr. Adulterio casto.

DERECHO. BiBLiOGRAFÍA: Hacia una ciencia general y unitaria del Derecho, 255. De-
recho, sociedad y Estado en Ia Filosofía de Ia existencia, 260. Lógica jurídica, 262.
Sociología de Ia Religión, 274. Volumen y caracteres de Ia delincuencia infantil
española, 279. Estimación de los honorarios del abogado, 864. La justicia, virtud
no fácil, 865. La misión diplomática, 877. Actividad administrativa de Ia Iglesia
en el Derecho italiano, 858. Iglesia y Estado en Italia, legislación hasta 1867, 859.
Aspectos sociológicos de Ia unión libre en el Derecho francés, 861. Cfr. Moral.

DERECHO ADMiNisTRATivo : Panorama actual del— y el Derecho canónico, 619-23. El
campo administrativo en Ia actividad de Ia Iglesia. Diversidad de funciones en Ia
sociedad perfecta, 625. Distinción de funciones en los tratadistas de Derecho ca-
nónico, 629. Enjuiciamiento de los actos administrativos por los Tribunales, 631.
Función judicial de Ia Administración eclesiástica, 634. Función administrativa
de los Tribunales eclesiástcios, 637. Función administrativa de los órganos legis-
lativos, 640. Definición de Ia función administrativa eclesiástica, 640. Función ad-
ministrativa y función política o de gobierno, 641. Ciencia de Ia Administración
eclesiástica, 645. Derecho administrativo eclesiástico, 646. Potestad administra-
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tiva, 648. Organización administrativa, 649. Epílogo, 653. Cfr. Asociaciones. De-
recho penal. Curia Romana. Curia Episcopal.

DERECHO cANÓNico. BiBLiocRAFÍA: Diccionario de Derecho canónico, —fascículo XL—-,
269; —fascículo XLI—, 843. La mujer y Ia potestad de jurisdicción eclesiástica,
273. Derecho canónico fundamental, 282. El laicado católico, 284. Naturaleza de
Ia jurisdicción para confesar, 285. Manual de Derecho eclesiástico, 286. Redescu-
brimiento del ayuno, 275. El arte sacro en Ia Iglesia, 875. Delitos contra el sen-
timiento religioso y Ia piedad hacia los difuntos, 292. Procedimientos eclesiásticos
según el Derecho canónico y Ia legislación de Colombia, 299. Funciones sacerdo-
tales extraordinarias, 301. El oñcio divino en Ia Iglesia siro-maronita, 305. Lo
jurídico y Io moral en el Ordenamiento canónico, 556. El Concordato español
de 1953, 558. Derecho de religiosos, 561. Derecho civil y concordatario, 563. De-
recho procesal canónico, 563. Legislación canónica para los franciscanos, 564. Po-
nencias de Ia VIII Semana de Derecho canónico, 225-34. Sugerencias acerca de
Ia futura disciplina sacramentaria de Ia Iglesia, 243. Administración de Ia Sagrada
Comunión a los enfermos por Ia tarde, 243. Dedicación de las Iglesias al culto
divino, 246. De Ia "fides" a Ia "bona lides", 285. Principios del proceso penal, 312.
Proyección interconfesional e internacional del nuevo estatuto personal marroquí,
323. El pago de deudas y el cambio de valor en Ia moneda, 308. Delegabilidad de
Ia potestad de orden, 314. La noción metafísica de Derecho en el Código de Dere-
cho Canónico, 316. El carácter sagrado de Roma, 321. Bibliografía de las liturgias
orientales, 324. El lenguaje del Código, 230. La sistemática del Codex y su posible
adaptación, 230. La adaptación del Derecho Canónico, 231. Aspectos sociológicos
de Ia adaptación del Código, 231. Adaptación del primer libro del Código, 233.
Codificación del Derecho litúrgico, 234. La hora de rezo del Breviario, según las
nuevas rúbricas, 235. Perspectivas de Ia adaptación de Ia disciplina del Código de
Derecho Canónico, 225. Lecciones de las codificaciones civiles, 227. Balance de Ia
codificación 228. Lecciones de Ia Codificación canónica oriental, 228. Diálogo ca-
nónico entre orientales y occidentales, 229. Tendencias de Ia legislación postco-
dicial, 229. Representación jurídica de entes eclesiásticos, 570. Normas de Ia Rota
de Ia Nunciatura española, 570. El Sacramento de Ia Misericordia, 572. La prueba
testifical, 572. Psiquiatría y cura de almas, 573. Solidaridad humana en Ia ley
penal, 574. Lecciones de Derecho penal, 577. "Jus publicum" y "Jus privatum",
584. Bienes eclesiásticos y en manos de protestantes, 584. Colectas impuestas por
el Ordinario en las iglesias de religiosos, 597. Reflexiones sobre el Sínodo Romano,
597. La "Orestiada" y su genio jurídico, 597. Manual de Derecho Canónico, 840.
Derecho Canónico y Música sagrada, 850. Religión, Iglesia y Estado, 294. La Mi-
sión Irarrázabal en Roma (1847-1850), 317. El tratado de Limerick, 323.

— HiSTORiA DEL DERECHo: Los canonistas de Ia Universidad de Salamanca, en los
siglos XIV y XV, 175-190. Cfr. Canonistas. Pequeñas aportaciones para el estudio
de Ia "Hispana", 373-90. Cfr. Hispana.

— HlSTORlA DEL DERECHO. BiBLiOGRAFÍA : El voto de obediencia desde sus orígenes
al siglo XII, 257. El Emperador Teodosio y el establecimiento del Cristianismo, 266.
Clemente VI el Magnífico, 267. Historia de Ia Antigua Iglesia, 270. Relaciones
entre el Estado Pontificio y Ia Francia Revolucionaria, 271, Correspondencia iné-
dita entre Mgr. A. Garibaldi, internuncio en París, y Mgr. C. Mathieu, Arzobispo
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de Besançon, 272. La Iglesia de América y las Leyes de Indias, 276. Historia del
Derecho Canónico, 280. Correspondencia de los Nuncios en Francia, 286. Fray
Bartolomé Carranza. Documentos históricos. Recusación del Inquisidor General
Valdés, 304. El Derecho de Ia cristiandad occidental de 1055 a 1515, 580. El sis-
tema económico-beneficial en Suecia, 581. El derecho de visita durante Ia
E. M. en Suecia, 581. El Deán Funes y Ia Reforma de Ribadavia, 582.
La infalibilidad papal según los canonistas medievales, 583. La buena fe en
Ia prescripción extintiva de deudas, 565. El movimiento Ecumenista, 572.
Recitación silenciosa del canon en Ia Misa, 575. La "extrema necessitas" desde
Graciano a Guillermo de Auxerre, 576. El "Etiemsi daremus" de Hugo Grotio,
578. La Congregación para Ia Iglesia oriental, 579. Los católicos en Inglaterra, 585.
Vida monástica en Ia Inglaterra del medievo, 586. La Iglesia católica en el Régi-
men francés de separación, 586. Origen de los Instituta generalis capituli, 587.
Formación de Ia Constitución cisterciense, 587. El Obispado de Orihuela-Alicante,
588. Las Ordenes y Congregaciones religiosas en Macao, 589. La diócesis portu-
guesa de Malaca, 589. Iglesia y Estado en Ia España del siglo XVII, 591. DeI origen
de los Registros parroquiales al establecimiento del Registro civil en Maine y
Anjou, 310 y 592. Los Concilios ecuménicos en Ia Historia de Ia Iglesia, 592. Cien
años de acción franciscana en Marruecos, 593. La catedral de Tánger; reseña de
su construcción, 593. La Iglesia de Aragón durante los reinados de Sancho Ramírez
y Pedro I (1062-1104), 593. La reorganización de Ia Iglesia de Francia después de
Ia Revolución (1801-9), 594. Historia de Ia Teología en España (1470-1570), 595.
Correspondencia entre Ia Nunciatura de España y Ia Santa Sede reinando Felipe III
(1598-1621), años 1602-5, 596. Giolitti y los católicos, 597. El Derecho patrimonial
en el Arzobispado de Salzburgo, 851. La diócesis de Spira, 851. El Sínodo perma-
nente en Ia Iglesia bizantina desde sus orígenes hasta el siglo IX, 853. Historia
de los canónigos regulares, 854. El juramento sagrado desde el siglo IX al siglo XV,
855. El matrimonio en Inglaterra, 857. Devoción popular a S. Raimundo de Peña-
fort, 875. Reformas legislativas en Ia Historia de Ia Iglesia, 226. Gerónimo Ra-
gazzoni, obispo de Bérgamo, Nuncio en Francia, 316. Historia del Colegio carde-
nalicio, 318.

— DERECHO PENAL: La sanción penal de las personas jurídicas como acto adminis-
trativo. La persona colectiva como universal jurídico, 731. La posibilidad: Plan-
teamiento del problema y presupuestos de solución, 735. La sanción de colectivi-
dades como acto administrativo, 739. Cfr. Delito.

DERECHO PENAL. BiBLiOGRAFÍA: De delictis, 847. El elemento subjetivo en el Derecho
penal canónico e italiano, 248. Cfr. Parroquia. Código de Derecho Canónico, Amé-
rica Latina.

DESAMORTIZACIÓN: Hacia el fin de Ia Desamortización, 153-61. Inscripciones de Ia
Deuda pública provenientes de Ia Desamortización y anteriores a 1860, 473.

DióCESis : Cfr. América Latina.

DivoRCio: La inseminación artificial heterógama, causa de divorcio, 42. Cfr. Adulterio
casto.

DocTORADO, para enseñar latín en los Seminarios, 436; id griego, 453.

EcLESlOLOGÍA: Cfr. Parroquia. Iglesia.
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EcuMEMSMO. BiBLioGRAFÍA: Protestantismo y Catolicismo, 270. Comunidades protes-
tantes, 274. Relaciones externas de Ia Iglesia cristiana, 291. Movimiento ecuménico
en Inglaterra, 856. El Derecho luterano, 865. La problemática de Ia adaptación del
Derecho canónico en perspectiva ecumenista, 232. Cfr. Iglesia. Libertad religiosa.

EjERCicios ESPiRiTUALEs: Casa de Ejercicios y exención fiscal, 473.

EMIGRACIÓN: Aspecto religioso y Capellanes de—, 470. Subvención a los CapeUanes de
Emigrantes, 147.

ENSEÑANZA: Convalidación de estudios eclesiásticos por los de Enseñanza Media, 146.
Reconocimiento de efectos civiles a estudios no eclesiásticos, hechos en Univer-
sidades de Ia Iglesia, 469. Cesión de edificios para Ia enseñanza, 469. Título de
profesores de pedagogía terapéutica, 470. Tarjeta de identidad cultural del Con-
sejo de Europa, 470.

— BiBHOGRAFÍA: Subvención estatal a la— particular en Chile, 576.

ExcoMUNiÓN y algunos grados de Ia Masonería, 279.

FiscAL: Exención fiscal de Ia "Casa de Ejercicios" diocesana, 473. La vivienda del
Capellán de Monjas no goza de exención fiscal, 473. Inscripciones de Deuda pú-
blica anteriores a 1860, 473. Exención de impuestos a motocicletas propiedad de
Ia Iglesia y destinadas a fines religiosos, 150

GÓMEZ DE ZAMORA, DiEGO DE: Cfr. Canonistas.

GONZÁLEZ, JUAN: Cfr. Canonistas.

GRiEGO: hnportancia y estudio del— en los Seminarios, 433; 452. Cfr. Latín.

HISPANA: Pequeñas aportaciones para el estudio de Ia "Hispana". Numeración de
piezas de Ia Hispana, 373. Epoca y origen del Ms. e. I. 12 del Escorial, 380. Al-
gunos títulos explícitos de los Concilios en Ia Hispana, 384. El Prólogo a los Con-
cilios de Ia Hispana, 386.

lGLEsiA: Un nuevo libro de Max Thurian, Teólogo ecumenista, 209-22. Eclesiología
de Ia Unidad visible: Realización imperfecta de Ia Unidad visible de Ia Iglesia en Ia
actualidad. Elementos para Ia plenitud de Ia Unidad visible. Concepto y valor de
Ia Tradición, 210. Divergencias y paralelismo eclesiológicos. Iglesia, Institución y
Cuerpo Místico, 213. Estructura Institucional; Ministerio y sucesión apostólica,
214. Primado del Obispo de Roma, 216. Estructura institucional conciliarista, 217.
Los Sacramentos, 219. El Bautismo, Sacramento de incorporación visible a Ia Igle-
sia, 220. Naturaleza cristológica y misteriosa de Ia Iglesia, 351-7. Misión pastoral
en Ia Iglesia, 357. Cfr. Pastoral. La Iglesia, las iglesias y el Consejo Ecumenista
de las iglesias, 72. Cfr. Libertad religiosa. Fiscal.

— LEGISLACIÓN: Construcción de capillas y centros parroquiales, 146.

— JURispRUDENCiA: Bienes de dominio público de Ia Iglesia, 147.

— BiBLiOGRAFÍA: La Iglesia cristiana y sus relaciones externas, 291. "Statuta Eccle-
siae" y "Sacramenta Ecclesiae" en Ia Eclesiología de Santo Tomás, 319. La ecle-
siología hasta el siglo XIX, 867. El arte sacro en Ia Iglesia, 875.
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iLEGÍTiMOS : Hijos habidos de inseminación artificial heterógama, 47. Cfr. Adulterinos.

lMPEDiMENTO DE CRiMEN: La inseminación artificial heterógama y el—, 41. Cfr. Adul-
terio casto.

INMORALIDAD. JURispRUDENCiA: El homosexualismo, 149.

IMPUESTOS: Cfr. Fiscal.

iNQUisicióN: Documentos para Ia historia de Ia— Española en el siglo XVI, 525-544.

lNSTiTUTOs SECULAREs: Problemática actual de los—: Los Institutos seculares y Ia
evolución de las estructuras, 708. Evolución genética de Ia idea de Institutos secu-
lares, 710. Deficiencias en Ia aplicación práctica de esta idea, 711. La aplicación
asimilativa, 712. La competencia de las Sagradas Congregaciones, 714. Elementos
esenciales de los Institutos Seculares, 716. Elementos no esenciales, 718. Diversas
especies de Institutos seculares, 720. Institutos sacerdotales. Su conveniencia y
especies, 722. Conclusiones, 723. Cfr. Asociaciones sacerdotales. Religiosos.

lTALiA: Seguridad social del clero secular en Italia, 545.

JuRispRUDENCiA: Cfr. Matrimonio. Fiscal.

LATÍN: Su importancia en Ia Lglesia, estudio, etc., en los Seminarios, 427-456. Pro-
fesores de Latín en los Seminarios, 436. Exámenes de—, 437. Pronunciación del-—,
439. Normas concretas sobre el estudio del Latín y materias en los Seminarios
Menores, 439-46. Id. en los Seminarios Mayores, 446-7. Uso del Latín en las dis-
ciplinas filosóficas y teológicas, 447. Estudio y uso del Latín en las Universidades
Eclesiásticas, 448-452. Dificultades del Latín en América Latina, 522-3. Cfr. Ly,
Andreas.

LEGiTiMACiÓN de hijos adulterinos, 485-96. Cfr. Adulterinos.
LiBERTAD RELiGiosA : La Libertad Religiosa ante el próximo Concilio Vaticano y el

"Consejo Ecumenista". Ante el Concilio Vaticano II, 50. En el Concilio Vaticano I
y después de él, 50-2. Ante el Concilio Vaticano II, 53. Nuestro propósito, 55.
Actividad del "Consejo Ecumenista" por Ia libertad religiosa: Posición fundamen-
tal del "Consejo Ecumenista", 56.
Actividades internas: Por Ia libertad religiosa, 57. Actividades hacia fuera: Por
Ia libertad civil de Religión, 60. Principios del "Consejo Ecumenista" sobre Ia li-
bertad civil de religión: Exposición. 65; Crítica, 69. La Iglesia, Las Iglesias, y el
"Consejo Ecumenista de las Iglesias", 72. El testimonio cristiano, el proselitismo
y Ia libertad religiosa en Ia estructura del "Consejo Ecumenista de las Iglesias", 75.
Declaración sobre Ia libertad religiosa, 86.

^- BiBLiOGRAFÍA: Problemas prácticos de Ia libertad, 254.

LiTURGlA: Cfr. América Latina.

Ly, ANDREAs: Sacerdote chino (1692-1774), gran cultivador del latín, 501-12.

MANUSCRITOS: Importancia de uno para el estudio de Ia "Hispana", 380. Cfr. Hispana.

MASONERÍA: Nuestros hermanos separados los franc-masones, 278.

MATRiMONio. CoNDiciONEs: Anulabilidad de las condiciones puestas en el matrimonio,
367. Cfr. Condiciones.
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— BiBLioGRAFÍA: Derecho matrimonial canónico, 559. Forma canónica ordinaria de
los matrimonios interconfesionales en Canadá, 566. Derecho de acusar Ia invalidez
del matrimonio, 567. El impedimento de mixta religión desde Trento a Benedic-
to XIV, 568. La continencia periódica, 573. Derecho de acusar el matrimonio,
revisión crítica, 588. El matrimonio condicionado, 597. Simulación parcial del
matrimonio en Derecho Canónico, 598. Los fines del matrimonio, 551. Derecho
matrimonial canónico, 252. Las causas canónicas de separación conyugal, 252.
Introducción a Ia Teología del matrimonio; Problemas de Ia continencia; El
equilibrio sexual, 306. La Iglesia y los problemas de natalidad, 314. La limitación
de los nacimientos, 315. Sentido de Ia celebración "coram ecclesia" en el matri-
monio putativo, 244. Dispensas matrimoniales in dubio facti, 245. Disolución del
matrimonio, in íavorem fidei, 245. Problemas sobre Ia sanatio in radice, 246. Dere-
cho matrimonial eclesiástico, 844. Impedimento de rapto y libertad en Ia mujer,
846. Nulidad del matrimonio por simulación total o parcial, 848. Garantías pre-
nupciales en Ia dispensa del impedimento de disparidad de cultos o mixta re-
ligión, 848. Disolución del matrimonio en Inglaterra, 857. Estudios de Derecho
matrimonial, 861.

— JURISPRUDENCIA: Nullitatis ex capite metus, 163-171. Nulidad por rapto, 477-483.
No procede el matrimonio civil de extranjeros divorciados, 472. Nulidad de ma-
trimonio por vínculo anterior, 470. Inaplicabilidad de Ia buena fe, 471. No es
ilegal el matrimonio de quien contrae creyendo que puede hacerlo, 148. Bigamia
por doble unión canónica, 148.

— REGiSTRO civiL: No puede inscribirse el matrimonio celebrado por un ordenado
in sacris, sin dispensa, 471. Legitimación de hijos adulterinos, 485. Cuándo pro-
cede el matrimonio de apóstatas, 471. Prueba en el matrimonio de apóstatas, 149.
Cfr. Adulterio casto. América Latina.

MAX THURiAN: Cfr. Iglesia.

MiLAGROs : Inquisición médico-legal sobre los milagros en las causas de beatificación
y canonización, 849.

MiRiAN: Se admite como nombre de mujer, 472.

MlSA DOMINICAL: Cfr. América Latina.

MisiONES : Consejo Superior de Misiones : Protección a los miembros que trabajan
con emigrantes, 470.

— BiBLiOGRAFÍA: Bibliographia missionaria, año XXV (1961), 876. Política misionera
de Francia en China, 1842-56, 311. Tratado de historia misional china, 307. La
Iglesia en Ia India, 321.

MoRAL: Diccionario de Moral y Derecho, 839.

MOTOCICLETAS, propiedad de Ia Iglesia, Cfr. Fiscal.

MúsiCA: Cfr. América Latina. Música sagrada y Derecho eclesiástico, 850.

NoRMAS GENERALES: BiBHOGRAFÍA: Ponencias de Ia VIII Semana de Derecho canó-
nico, 225-34.
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OBEDIENCIA: Voto de—, 257.

OBispos Y PAFA: Reseña jurídico-canónica ante el Concilio Vaticano II: Relaciones
mutuas, 401. Con los Párrocos, 405.

OBispos: BiBLioGRAFÍA: Teología del episcopado en el Concilio Vaticano I, 870. £1
Episcopado y Ia Iglesia universal, 872. Obispos y Papa en el Concilio Vaticano I,
872. Obispo y presbítero en Ia legislación papal medieval, 852. Cfr. Curia episcopal.

ORDiNARios DE LUGAR: Relación quinquenal sobre estudios clásicos en los Seminarios,
454; 456-8. Certificado de latinidad para profesores de Seminario Mayor, 455.
Pueden autorizar Ia colaboración con protestantes, 461. Cfr. Latín. Griego.

PADUA: El caso de—. Cfr. Adulterio casto.

PAPA Y OBispos: Sus relaciones, 401.

PARROQUIA: La Parroquia, tema de Ia eclesiología y del Derecho canónico, 191-208.
Cfr. América Latina.

PASTORAL: Lo administrativo y Io pastoral, 347. Revalorización de Io pastoral, 349.
Peligro de esta corriente, 350. Misión pastoral de Ia Iglesia, 357. Lo jurídico-ad-
ministrativo, soporte de Io pastoral, 358. Tendencia espiritualista y tendencia
materialista, 360. Necesidad de Ia técnica administrativa para Ia pastoral, 363.

— BiBLiOGRAFÍA: Adaptación del Código a las exigencias Pastorales, 233. Cfr. Curia
episcopal pastoral.

PEDRO DAMiÁN, S.: Bibliografía, 265.

PENAs: Sanción penal de las personas jurídicas. Cfr. Derecho Penal.

PETRUS JOANNis: Cfr. Canonistas.

POLÍTICA sociAL: Revista de Política sacial, 271.

PRESBÍTERO: Cfr. Obispo.

PROCESOS. BiBLiOGRAFÍA, 247. Cfr. Derecho.

PROTESTANTES: Colaboración científica con—, 461.

RAIMUNDO DE PEÑAFORT, S.: Devoción popular a—, 875.

RECTORES de Universidades Eclesiásticas: Relación quinquenal sobre estudios clá-
sicos, 454, 456-58.

REGISTRO civiL: Se admite el nombre de Mirian como nombre de mujer, 472. Cfr.
Matrimonio.

RELiGiosos E lNSTiTUTOs SECULARES: Reseña en torno al Concilio Vaticano H, 415-21.

RELiGiosos. BiBLioGRAFÍA: El Derecho patrimonial de los religiosos en España, 239.
Hermanas dedicadas al servicio externo, 240. Panorama actual en torno a los
hermanos legos de religión clerical, 241. Admisión en el Noviciado de los que
pertenecieron a sectas acatólicas, 242. El Magister spiritus, 242. Institutos Secu
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lares, 243, Los Institutos Seculares, 261. Tercera clase de relig!osos en Ia Orden
de Escuelas Pías, 262. Administración de bienes temporales, 263. Los votos de
los escolares de Ia Compañía de Jesús. Su evolución jurídica, 268. Benedicto
XII y Ia Orden de Frailes Menores, 282. El movimiento de unión entre los reli-
giosos, 322. Cfr. Institutos Seculares.

SACERDOTES con cura de almas: Reseña en torno al Concilio Vaticano II, 411. Cfr.
Asociaciones sacerdotales.

SALAMANCA: Los canonistas de Ia Universidad de Salamanca en los siglos XTV y XV.
Cfr. Canonistas.

SANTA SEDE: Convenio entre La— y Austria. Cfr. Austria.

SEMiNARios Y UNIVERSIDADES CATÓLicAS: Organización de los estudios en los Semi-
narios y Universidades católicas, 421-4. Uso del latín y griego, 427-456. Cfr. Latín.
Griego. Rectores. América Latina. Enseñanza.

— LEGiSLACióN civiL: Convalidación de estudios eclesiásticos por los de Enseñanza
Media, 145-6.

TÉCNicA fURÍDico-ADMiNisTRATiVA, La— necesaria en Ia Iglesia, 363. Cfr. Pastoral.

UNIVERSIDADES: Cfr. Seminarios. Canonistas.

VALDÉs: Cfr. Inquisición.

VETERUM SAPiENTiA: Constitución apostólica— sobre el estudio y uso del latín y el
griego en los Seminarios, 427-34. Normas de La Sagrada Congregación de Semi-
narios y Universidades, 435-58. Cfr. Latín. Griego.

ViLLADiEGO, GoNZALO DE: Cfr. Canonistas.

VisiTADORES PARA COMPROBAR el estudio deI latín y griego en los Seminarios, 453-4.

ZAMORA, DiEGO GÓMEZ DE: Cfr. Canonistas.
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910

Universidad Pontificia de Salamanca



I N D I C E D E C A N O N E S C I T A D O S

Can. Pág. Can. Pág.
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2.148 . . 410, 787, 793 2.220 . . 775
2.149 . . 410, 793 2.220-25 . 749
2.151 . . 410, 793 2.222 . . 40
2.152 . . 787 2.225 . . 756
2.153 . . 410, 787 2.255 . . 737-8
2.156 . . 408-9 2.257 . . 39
2.158 . . 793 2.274 . . 738-9
2.160 . . 793 2.279 . . 739
2.161 . . 787 2.279-80 . 782
2.162-7 . 785 2.285 . . 738
2.166 . . 793 2.288 . . 739
2.168 . . 785, 792 2.291 . . 744
2.169 . . 792 2.292 . . 97, 745
2.174 . . 792 2.293 . . 737
2.176 . . 785 2.314 . . 131
2.179 . . 793 2.332 . . 738
2.180 . . 792 2.335 . . 278
2.181 . . 785 2.336 . . 278
2.182 . . 410, 785 2.338 . . 738
2.183 . . 785, 792 2.355 . . 46
2.184 . . 785 2.357 . . 40
2.185 . . 410 2.358 . . 39
2.186 . . 785 2.359 . . 39, 40
2.188 . . 787 2.381 . . 785
2.193 . . 792 2.394 . . 94, 739
2.194 . . 200 2.399 . . 776
2.199 . . 737 2.405-6 . 777
2.209 . . 38
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